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1. INTRODUCCIÓN 

La Subdirección de Riesgos por Inundación (SRI) de la Dirección de 
Investigación del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), 
desarrolló durante el 2018 diferentes actividades que contribuyeron con el 
objetivo general del Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC): Proteger 
a la persona y a la sociedad y su entorno ante la eventualidad de los riesgos y 
peligros que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad en el 
corto, mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o 
antropogénicos, a través de la gestión integral de riesgos y el fomento de la 
capacidad de adaptación, auxilio y restablecimiento en la población (Artículo 
15 de la Ley General de Protección Civil, DOF, 2012 y 2014). 

En el presente documento se exponen los Comités, Comisiones, Grupos y 
subgrupos de Trabajo, en los cuales participó la Subdirección. 

2. COMITÉS 

El CENAPRED tiene a su cargo diversos Comités técnicos, entre ellos 
destacan los siguientes: 

2.1 Comité Técnico de Operación de Obras Hidráulicas (CTOOH)  

La Subdirección participó en representación del Centro en 52 reuniones 
semanales (tabla 1) que se llevaron a cabo durante 2018 en el CTOOH, para tratar 
temas relacionados con los eventos naturales que afectan al país, en el cual el 
Servicio Meteorológico Nacional (SMN), presenta los pronósticos de lluvia 
significativas y probables en la República Mexicana, la perspectiva de los frentes 
fríos para la temporada invernal; así como el monitoreo de las presas, 
relacionado con son su nivel de almacenamiento, que ayuda a la toma de 
decisiones, como es el caso de definir si es posible extraer agua del embalse 
para aprovecharla en los distritos de riego, o el abatimiento del nivel de agua, 
para evitar riesgos en épocas de lluvias o tormentas invernales. 

Se anexan las minutas que sustentan las tareas realizadas a lo largo del 
año en comento. 

Cabe mencionar que, a finales de 2018, las autoridades de la Comisión 
Nacional del Agua decidieron cambiar el nombre del CTOOH a Comité Nacional 
de Grandes Presas. 

2.2 Comisión Nacional Coordinadora de Investigación Oceanográfica 
(CONACIO) 

Se participó en las Decimoquinta y Decimosexta Sesión Ordinaria del 
Comité Técnico de la CONACIO, en las cuales se revisaron los avances de la 



Agenda Nacional de Investigación Oceanográfica (ANIO), la cual coordina la 
UNAM. Así mismo, se indicó que todavía se pueden hacer cambios al 
documento y que esperan recibir retroalimentación de los Exhortos referentes a 
la contaminación marina y sargazo inusual.  

2.3 Comité Nacional de Emergencia por el impacto del huracán Willa 
en México, 24 al 26 de octubre 

Debido al inminente impacto del huracán Willa en las costas de México, 
la Subdirección realizó la delimitación de cuencas y ríos afectados en los 
estados de Sinaloa y Nayarit, los cuales se publicaron en el Atlas Nacional de 
Riesgos y se compartieron con el personal del Comité Nacional de Emergencias 
(figura 1). Además, se elaboró una modelación para el río Acaponeta, ya que en 
el Comité se indicaron los gastos extraordinarios del mismo, 17513 m3/s (figura 2).  

 

 
Figura 1. Participación en el Comité Nacional de Emergencias ante el inminente 

impacto del huracán Willa en Nayarit, 24 de octubre 
 

 

Figura 2. Escenario de inundación para el río Acaponeta en Nayarit 

 

 



2.4 Comisión Intersecretarial de Cambio Climático (CICC) 

La Cancillería informó a la Comisión sobre el avance de las negociaciones 
en materia de cambio climático, y solicitó al secretario conversar con el equipo 
de transición para que México siga siendo líder en el tema y continúe con los 
compromisos internacionales, ya que cuenta con creatividad y capacidad de 
negociación. Por otra parte, la SEMARNAT comentó los avances en las 
modificaciones de la Ley General de Cambio Climático y precisó en el cierre del 
Programa Especial de Cambio Climático 2014-2018, ya que cada integrante de la 
CICC debió enviar sus avances el 29 de junio pasado, los cuales serán visibles en 
la herramienta del SIAT-PECC. Además, el INECC mencionó que ya cuenta con 
un borrador de la Sexta Comunicación Nacional, la cual presentará en 
septiembre próximo en el Museo Interactivo de Economía (MIDE). 

En la última sesión del año se propuso mejorar las Reglas de Operación 
del Fondo para el Cambio Climático y la aprobación de los documentos que se 
han realizado en el marco del proceso de fortalecimiento del Fondo para el 
Cambio Climático. 

• Manual de Organización y Operación del Fondo para el Cambio 
Climático. Se establecen los procedimientos que se deben realizar de los 
distintos procesos que involucran la operación del mismo y la ejecución de 
proyectos apoyados. 

• Estrategia de Capitalización e Inversión del Fondo para el Cambio 
Climático. Establece las probables fuentes de recursos del Fondo y la propuesta 
para la utilización de recursos en cumplimiento a sus objetivos. 

• Manual de Evaluación de Proyectos / Programas. Define los 
criterios para evaluar y seleccionar propuestas de proyectos, a ser apoyados con 
recursos del patrimonio del Fondo. 

• Contenido Presupuesto Operativo y Plan Anual de Actividades. 
Establece el contenido mínimo que deberá incorporarse en el presupuesto 
operativo y plan de actividades a ser aprobado por el Comité Técnico 
anualmente, bajo el cual se regirás las actividades del Fondo. 

• Contenido de las Convocatorias. Lineamientos del contenido 
mínimo que deberá pedirse en cada convocatoria que publique el Fondo. 

• Estructura y perfiles de la Unidad de Apoyo del Fondo para el 
Cambio Climático. Propuesta de estructura, formada por especialistas en áreas 
técnica, financiera, administrativa y legal, para dar soporte a la Unidad 
Responsable del Fondo, en la operación del mismo. 

• Lineamientos de Operación para los Proyectos Aprobados por el 
Fondo para el Cambio Climático con Recursos Etiquetados y sus Anexos. 



Identifican los procesos a seguir para la utilización de recursos provenientes de 
aportantes distintos al presupuesto federal y establece medios de control para 
su seguimiento. 

• Lineamientos para la creación, modificación o extinción de Grupos 
de Trabajo Específicos. Especifica la forma en que deberán actuar los comités o 
grupos de trabajo que se establezcan para ejecutar proyectos específicos, con 
recursos provenientes de aportantes distintos al presupuesto federal. 

• Código de Conducta del Fondo para el Cambio Climático. 
Establece los parámetros de actuación que deberán observar los actores 
involucrados en la operación del Fondo para conducirse de una manera 
apropiada y con apego a la legalidad. 

2.5 Comité Científico Asesor del SINAPROC sobre Fenómenos 
Perturbadores de carácter Hidrometeorológico 

Se presentaron los avances de la recopilación de ciclones históricos en el 
país y las lluvias asociadas, las cuales se tienen en mapas; se propuso 
complementar este proyecto con la información de otras afectaciones y 
comparar los pronósticos que se realizaron para en dichos eventos. Se indicó la 
perspectiva del clima para la temporada de lluvias mayo-octubre 2018 y se 
presentó una metodología para estimar el número de ciclones que pueden 
ocurrir durante la temporada (se estimaron 21 Ciclones Tropicales). 

En otra sesión de trabajo el CENAPRED presentó la metodología que 
pretende incluir al Atlas Nacional de Riesgos para la estimación del riesgo ante 
diversos fenómenos perturbadores, se comentó sobre las tecnologías que 
pueden ser aplicables para el alertamiento y protección de la ciudadanía ante 
eventos hidrometeorológicos. 

Finalmente, se llegó al acuerdo de renovar a los integrantes del Comité, 
ya que algunos de ellos no han asistido en varias sesiones. Por lo pronto, se 
informó que se existen dos lugares para ser ocupados por otros especialistas. 

2.6 Comité Técnico del Fondo para el Cambio Climático (FCC) 

Se revisó el proyecto Consolidación de la Selva Lacandona como región 
prioritaria para mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático, el 
cual será ejecutado por la SEMARNAT con una donación de 25 millones de 
pesos por parte de PEMEX. Al respecto, se hicieron algunas modificaciones por 
parte de los integrantes del FCC.  



2.7 Comité Técnico Especializado en Información sobre Cambio 
Climático (CTEICC) 

Se brindó seguimiento a los acuerdos de reuniones anteriores y se 
realizaron las presentaciones del registro de vehículos AMIA, indicadores UNECE 
y ODS, avances de la página web de cambio climático y del Sistema de 
Información de Cambio Climático, avances del Registro Nacional de Emisiones 
(RENE), revisión al Programa de Trabajo 2018 y Programa Anual de Estadística y 
Geografía 2019, proyecto de cubos de información y asuntos generales.  

2.8 Grupo de Trabajo de Evaluación de propuestas y Seguimiento de 
proyectos del FCC 

Se revisaron diferentes proyectos para ser sometidos a las convocatorias 
del FCC. Se mejoró el texto y capacitación para las convocatorias porque la 
Convocatoria Nacional 11/17 no captó propuestas que atendieran el tema de 
cambio climático. La donación alemana al proyecto Sierra y Mar se canceló por 
incompatibilidad de normativas entre los países. Se harán ajustes al Fondo para 
no perder donaciones externas. La auditoría a los estados financieros de 2017 
fue favorable. 

2.9 Comité del Fondo para la prevención de desastres naturales 
(FOPREDEN) 

Se revisaron los avances del proyecto de encauzamiento del río Lerma en 
Guanajuato, el cual se extendió en tiempo y es necesario culminar con los 
productos del estudio. Al parecer, las autoridades de Protección Civil informaron 
que se cumplió con todas las tareas para su conclusión. En dicha sesión 
mostraron fotografías de las actividades realizadas durante el desarrollo del 
estudio.  

2.10 Comité Municipal de Emergencias de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Durante el desarrollo del simulacro ante inundaciones fluviales en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, se activó el Comité municipal de 
emergencias, en el cual participaron autoridades de los tres órdenes de 
gobierno (figura 3) y se vigiló el desbordamiento del río El Sabinal, ya que los 
compañeros del Organismo de Cuenca Frontera Sur, informaron en todo 
momento sobre los niveles alcanzados en dicho río.  

El ejercicio fue muy bien recibido por la población en general, ya que 
todas las personas participaron en él (figura 4). 



 

Figura 3. Reunión del Comité Municipal de Emergencia para iniciar con el 
simulacro de inundación 

 

Figura 4. Tríptico del ejercicio de inundación, el cual se difundió entre la 
población durante las últimas dos semanas previas al 19 de mayo 

 

2.11 Comité del Grupo Interinstitucional de Análisis y Coordinación de 
Ciclones Tropicales 

Se participó en cinco sesiones de trabajo del Grupo Interinstitucional de 
Análisis y Coordinación para Ciclones Tropicales, particularmente para los 
ciclones, Bud, DT19E, Rosa, Sergio, Willa y Vincent, en las cuales se brindó 
información sobre escenarios de inundación (figura 5). 

 



 

 

  

  

Figura 5. Participación en el Comité del Grupo Interinstitucional de Análisis y 
Coordinación de Ciclones Tropicales 

 

2.12 Comisión Intersecretarial para la Atención de Sequías e 
Inundaciones (CIASI) 

Se realizaron tres reuniones, dos fueron de manera presencial y una 
virtual, en la última sesión de trabajo se mencionó que los Atlas de Riesgos por 
Inundación sobrepasaron la meta sexenal, por lo que la Comisión Nacional del 
Agua solicita al CENAPRED, que las ciudades, ríos y presas estén visibles en la 
herramienta del Atlas Nacional de Riesgos. 

2.13 Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 
Climático (INECC) 

Se aprobó el informe de rendición de cuentas del INECC, elaborado por 
una consultoría externa, para el ejercicio fiscal 2018. Sin embargo, el Comisario 
suplente de la Función Pública informó que la entidad tiene un adeudo sobre 
los sueldos que se cobraron de más en la administración pasada y que se 



solicita se informe a la brevedad de dicha acción, ya que se debe finiquitar antes 
de que concluya la actual administración. 

El INECC presentó los avances de sus proyectos para el primer semestre 
de 2018, de los cuales destacan la actualización del Inventario de Gases de 
Efecto Invernadero, el Atlas Nacional de Vulnerabilidad ante Cambio Climático y 
la Sexta Comunicación Nacional que México presentará ante la Naciones Unidas 
en diciembre próximo. 

El INECC precisó que al país le costará más de 126 millones de pesos 
cumplir con los compromisos de adaptación y mitigación que aparecen en la 
Contribución Nacional Determinada (NDC, por sus siglas en inglés). 

El INECC informó al pleno de la Junta de Gobierno sobre los avances de 
las adecuaciones a los laboratorios en la sede de Viveros, e indicó que la fecha 
para concluir los mismos será el 30 de noviembre, ya que cuenta con el apoyo 
de la SEDENA (figura 6). 

 

Figura 6. Reunión de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático 

 

2.14 Grupo de Trabajo de Adaptación de la Comisión Intersecretarial  

Durante las sesiones de trabajo se aprobaron los siguientes documentos: 
a) informe anual de actividades 2017 y b) programa anual de trabajo 2018. 
Además, se mostró el borrador de la Política Nacional de Adaptación y se 
mostraron los avances de los talleres llevados a cabo durante el presente año 
(figura 7). 



 

Figura 7. Participación en el Grupo de Trabajo de Políticas de Adaptación de la 
Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 

 

2.15 Grupo de Trabajo 1 Procesos y ordenamientos ecológicos de la 
Comisión Intersecretarial de Mares y Costas (CIMARES) 

Se revisó el informe del G1 para mejorar algunos aspectos del documento 
como incluir los ODS y las Metas Aichi del Convenio de Diversidad Biológica. 
Además, se integraron los trabajos que se llevan a cabo en los municipios 
costeros como Huixtla, Chiapas, así como los atlas de riesgos de estados 
costeros. Por otra parte, se propuso integrar logros y recomendaciones de los 
trabajos del GT1 para la siguiente administración, con la finalidad de dejar una 
guía de las buenas prácticas relacionadas con las atribuciones de la CIMARES. 
Por lo anterior, el CENAPRED recomendó elaborar un documento que muestre 
los avances y compromisos realizados a lo largo del sexenio, con el fin de que las 
próximas autoridades conozcan las actividades del GT1. 

2.16 Grupo de Trabajo de los Diálogos sobre el Plan de 
Implementación de la Contribución Nacionalmente Determinada 
(CND) 

La SEMARNAT, apoyada por la agencia alemana GIZ, programó cuatro 
reuniones con personal de instituciones y consultoras a fin de colectar ideas 
para elaborar el documento de ruta (índice y narrativa) del plan de 
implementación de la Contribución Nacionalmente Determinada (CND).  

El CENAPRED fue invitado a la tercera reunión. Se analizó: marco 
regulatorio, coordinación intergubernamental e intersectorial, financiamiento y 



temas transversales entre ellos derechos humanos, género y objetivos del 
desarrollo sustentable. 

2.17 Grupo de Trabajo para Estudio dirigido a la generación de 
insumos para la evaluación de temas seleccionados de la Política 
Nacional de Cambio Climático 

El INECC presentó los resultados de la evaluación subnacional 2018, con 
base en mitigación y adaptación, la primera integra la generación de energía 
eléctrica, transporte y residuos sólidos urbanos, mientras que la adaptación sólo 
contempla instrumentos de planeación. La evaluación tiene una visión 
estratégica de largo plazo, innovación y precisión de necesidades futuras, 
análisis de avances y hallazgos, para una muestra de seis estados y 18 
municipios del país. 

En el tema de mitigación se precisó el rubro del transporte, ya que se 
tiene aproximadamente el 18% de disminución respecto a la línea base de los 
gases de efecto invernadero (GEI), los cuales deberán reducirse en 2030. 
También, se mencionó que Veracruz cuenta con un Programa de gestión para 
mejorar la calidad del Aire (PROAIRE), instrumento que mandata la calidad del 
aire y establece medidas y acciones a corto, mediano y largo plazo, para revertir 
y prevenir las tendencias de la calidad del aire. En cuanto a Residuos Sólidos 
Urbanos (RSU), sólo en 11 de los 18 municipios estudiados existen programas 
para su manejo, siendo los más actuales los de Toluca, Ecatepec y Villa de 
Allende en el Estado de México, y Guadalajara en Jalisco. 

Respecta a la adaptación, se indicó que en los seis estados analizados 
existen atlas de riesgos actualizados, así como en los municipios urbanos y 
periurbanos, aunque sin escenarios de cambio climático, como lo ordena la Ley 
General de Cambio Climático. También, se informó que sólo Nuevo León cuenta 
con una Comisión Estatal de Cambio Climático, sin que se reúna con 
regularidad. 

El representante de Veracruz comentó la urgencia de enviar la 
información a la nueva Legislatura, ya que se desconocen los resultados del 
estudio. Además, existen programas para los residuos sólidos y de recolección, 
con presupuesto federal, como las 212 Agendas municipales de cambio 
climático publicadas en la Gaceta del estado, las cuales poseen criterios y 
lineamientos para las áreas sustentables. 

2.18 Grupo de Trabajo de Negociaciones Internacionales de la 
Comisión intersecretarial de Cambio Climático 

La Cancillería comentó que: 1) Rumbo a la COP 24 persiste incertidumbre 
en flujos y fuentes de financiamiento. 2) el Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (GEF, por sus siglas en inglés) dispuso para México poco más de 64 



millones de dólares; requiere de proyectos en materia de biodiversidad, cambio 
climático y degradación de suelos; y contar con seis partes institucionales por 
cada parte del GEF. 3) la SRE integra las Memorias documentales del GT-INT 
2013-2018 con insumos de los integrantes del GT-INT; y en octubre, las circulará 
para comentarios. 

Finalmente, el CENAPRED contribuyó con insumos para la Memoria 
documental del GT-INT, los cuales fueron enviados en tiempo y forma. 

2.19 Grupo de Trabajo del SIAT-CT 

Se estableció que se requiere contar con los vínculos directos para 
visualizar las capas del tema de inundación en el Atlas Nacional de Riesgos, las 
cuales se solicitaron a la Dirección de Análisis y Gestión de Riesgos para generar 
dicho acceso, el cual se generó de manera inmediata para dar cumplimiento al 
acuerdo. 

3. CONCLUSIONES 

El CENAPRED participó en 19 sesiones de Comisiones, Comités, Grupos 
de Trabajo y Juntas de Gobierno, relacionadas con inundaciones y cambio 
climático, con el fin de difundir entre las autoridades federales, las actividades 
que se realizan en el CENAPRED 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 1 

MINUTAS DEL COMITÉ TÉCNICO DE OPERACIÓN DE 
OBRAS HIDRÁULICAS 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL TECNICA 

               MINUTA DE LA REUNION 1349 DEL COMITE TECNICO DE OPERACION DE OBRAS HIDRAULICAS; ACUERDOS  
FECHA: 03/JULIO/2018                                                                                                                                                                                     HOJA: 1 DE 1 

“Información clasificada como reservada” 
 Fecha: 03 de julio de 2018 

  Fundamento legal: Ley de Aguas Nacionales, Art. 7, fracción I; 
  Art. 9, fracción I, VI, VII, VIII, XI, XII, XIV; Art. 83; Art. 86, fracción V 

  Art. 96; Art. 100; Art. 113, fracción II, VI 
  Ley Federal de Transparencia   y Acceso a la Información Pública 

 Art. 110 fracción I, V  y  VIII 
  Periodo de reserva: Reservado Temporal por 1 año 

  Firma del Titular de la Unidad Administrativa 

 

Nº 
ACUERDO 

ACUERDO RESPONSABLE 
UNIDADES 

PARTICIPANTES 
TIPO DE 

ACUERDO 
ELEMENTO DE 

CONTROL 

FECHA DE 

PROBABLE 

CUMPLIMIENTO 

 MINUTA DE LA REUNIÓN 1349 DEL COMITE TÉCNICO 

DE OPERACIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS, CELEBRADA 

EL 03 DE JULIO DE 2018, A LAS 10:00 HRS:  

     

 

6613 

 

En vista de la información recabada durante el manejo de la presa Ignacio 

Allende, Gto.; ajustar los incrementos de las descargas señaladas en la 

Política de Operación vigente, con el fin de tener mayor flexibilidad en el 

manejo de las crecientes, y lograr un rango de atenuación durante avenidas 

de mediana frecuencia. 

 

SGT 

 

D.L. Gto. 

OCLSP  

 

Estudio 

 

Memorando 

 

10/07/2018 

 

6614 

 

 

 

 

 

6615 

 

 

Explicar detalladamente bajo que principios de manejo en las Políticas de 

Operación, permiten identificar el momento de su estricta aplicación o en 

su defecto, cuando existan las condiciones para una posible variación, en 

función a la reducción del riesgo admisible de la infraestructura hidráulica. 

 

 

Ubicar geográficamente los puntos vulnerables en el río La Laja, que 

limitan su capacidad de conducción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SGT 

 

 

 

 

 

 

D.L. Gto. 

OCLSP 

 

O. de C. 

Dir. Locales 

 

 

 

 

 

SGT 

 

 

Estudio 

 

 

 

 

 

 

Presentación 

 

Memorando 

 

 

 

 

 

 

Memorando 

 

30/11/2018 

 

 

 

 

 

 

10/07/2018 

 

 

 



“



“



“



“



“



“



“



“



“



“



 

“Información clasificada como reservada” 
 

 



“



“



“



“



“



 

“Información clasificada como reservada” 
 

 



“



 

“Información clasificada como reservada” 
 

 



“



“



“



“



 

“Información clasificada como reservada” 
 

 



“



“



“



“


	190228_SRI_Informe SINAPROC_D
	Compendio_Minutas CTOOH

